
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de los escri-
tos de mantenimiento de enmiendas que, según el artícu-
lo 117 del mismo, pretenden defenderse en el Pleno,
sobre la Proposición de Ley Orgánica de modificación
de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del
Código Penal, por la que se suprimen las penas de pri-
sión y multa para los supuestos de no cumplimiento del
servicio militar obligatorio y prestación social sustituto-
ria y se rebajan las penas de inhabilitación para dichos
supuestos (núm. expte. 122/000132).

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de junio
de 1998.�El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, tengo
el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo de lo
establecido en el artículo 117 del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, mantener para su debate en
Pleno las enmiendas presentadas por nuestro Grupo, a la
Proposición de Ley Orgánica sobre supresión de las
penas de prisión y multa para los supuestos de no cum-
plimento del servicio militar obligatorio y prestación

social sustitutoria y rebaja de las penas de inhabilitación
para dichos supuestos (núm. expte. 122/000132).

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de junio
de 1998.� María Teresa Fernández de la Vega Sanz,
Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista.

Al Presidente del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo establecido en el artículo del
Reglamento del Congreso de los Diputados, el Grupo
Mixto comunica su voluntad de mantener todas las
enmiendas presentadas por las Diputadas Mercé Riva-
dulla Gracia y y Cristina Almeida Castro a la Proposi-
ción de Ley Orgánica sobre supresión de las penas de
prisión y multa para los supuestos de no cumplimiento
del servicio militar obligatorio y prestación social sus-
titutoria y rebaja de las penas de inhabilitación para
dichos supuestos (núm. expte. 122/000132), incluida la
enmienda presentada durante el debate en Comisión.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de junio
de 1998.�Mercé Rivadulla Gracia, Diputada.�Cris-
tina Almeida Castro, Diputada.�José María Chiqui-
llo Barber, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto.
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PROPOSICIONES DE LEY

ESCRITOS DE MANTENIMIENTO DE ENMIENDAS
PARA SU DEFENSAANTE EL PLENO

122/000132 Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del
Código Penal por la que se suprimen las penas de prisión y multa para los supuestos
de no cumplimiento del servicio militar obligatorio y prestación social sustitutoria y
se rebajan las penas de inhabilitación para dichos supuestos.

BOLETÍN OFICIAL
DE LAS CORTES GENERALES



En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
del escrito de mantenimiento de enmiendas para su
defensa en Pleno, presentado fuera de plazo por el
Grupo Parlamentario Mixto (Sr. Vázquez Vázquez), a
la Proposición de Ley Orgánica de modificación de la
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código
Penal, por la que se suprimen las penas de prisión y
multa para los supuestos de no cumplimiento del servi-
cio militar obligatorio y prestación social sustitutoria y
se rebajan las penas de inhabilitación para dichos
supuestos (núm. expte. 122/000132) y admitido a trá-
mite por acuerdo de la Junta de Portavoces en su reu-
nión del día 23 de junio de 1998.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de junio
de 1998.�El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, mani-
fiesta que por error no se mantuvieron las enmiendas a la
Proposición de Ley Orgánica sobre supresión de las
penas de prisión y multa para los supuestos de no cum-
plimiento del servicio militar obligatorio o prestación
social sustitutoria y rebaja de las penas de inhabilitación
para dichos supuestos (núm. expte. 122/000132), presen-
tadas por Guillerme Vázquez Vázquez (BNG), integrado
en el Grupo Parlamentario Mixto, por lo que solicita de
la Mesa el mantenimiento de las mismas, para su debate
y votación en el pleno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de junio
de 1998.�Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado por
Pontevedra (BNG).�José María Chiquillo Barber,
Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto.
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